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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento Municipal. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Víctor Oswaldo Fuentes Solís. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de marzo de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de febrero de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que para la contratación de cualquier crédito que necesite el Estado y los municipios, así como sus organismos 

descentralizados estatales o municipales, deberá hacerse mediante licitación pública, en la adjudicación del crédito, previa acreditación 

de los licitantes, cada Secretaria de Finanzas del Gobierno Estatal deberá garantizar la imparcialidad y equidad en las siguientes etapas: 

publicación de convocatoria o bases de licitación en el periódico o Gaceta Oficial del gobierno estatal; entrega de proposiciones 

cerradas; evaluación de proposiciones, y adjudicación. Obligar a los gobiernos estatales y municipales que decidan contraer 

obligaciones de deuda, a enviar a sus congresos locales, la convocatoria y bases de la licitación para su análisis y aprobación, cada 

congreso local tendrá como plazo máximo de aprobación, diez días naturales una vez que haya recibido la petición; finiquitado el 

proceso de licitación, los licitantes deberán proporcionar la información requerida, misma que deberá ser publicada en el periódico o 

Gaceta Oficial del Gobierno del Estado, en un plazo no mayor a cinco días naturales una vez realizada la adjudicación.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar el 

uso suficiente de puntos suspensivos para aquellos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 

 

I. a VII. … 

 

VIII. … 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto 

 

Único. Se adicionan tres párrafos a la fracción VIII del artículo 

117 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

para quedar como sigue:  

 

Artículo 117.- Los Estados no pueden, en ningún caso: [...] 

 

I a VI. ... 

 

VIII. ... 

 

... 

 

Para la contratación de cualquier crédito que necesite el 

Estado y los municipios, así como sus organismos 

descentralizados estatales o municipales, se realizará mediante 

licitación pública, en la adjudicación del crédito, previa 

acreditación de los licitantes, cada Secretaria de Finanzas del 

Gobierno Estatal u órgano homólogo, bajo su más estricta 

responsabilidad y garantizando en términos de las leyes 

vigentes, la imparcialidad y equidad de las siguientes etapas:  

 

I. Publicación de convocatoria o bases de licitación en el 

Periódico o Gaceta Oficial del Gobierno Estatal; 

 

II. Entrega de proposiciones cerradas; 

 

III. Evaluación de proposiciones y; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX. … 

 

… 

IV. Adjudicación. 

 

Los Gobiernos Estatales y Municipales que decidan contraer 

obligaciones de deuda, deberán enviar a sus respectivos 

Congresos Locales, la convocatoria y bases de la licitación 

para su análisis y aprobación. Cada Congreso Local tendrá 

como plazo máximo de aprobación, diez días naturales una 

vez que haya recibido la petición formal de revisión y análisis 

de convocatoria. 

 

Finiquitado el proceso de licitación, los licitantes deberán de 

proporcionar la totalidad de información requerida, la cual 

deberá ser publicada en el Periódico o Gaceta Oficial del 

Gobierno del Estado, en un plazo no mayor a cinco días 

naturales una vez realizada la adjudicación.  

 

 Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrara en vigor al siguiente día de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Las Secretarías de Finanzas de cada Gobierno Estatal u 

órganos homólogos, contarán con un plazo de 60 días naturales a 

partir de la vigencia de este Decreto, en el que deberán expedir un 

reglamento con las disposiciones particulares y especificas del 

presente decreto y enviarlo a sus Congresos Locales para su 

aprobación.  
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Tercero. Los Congresos Locales, cuentan con un plazo máximo 

de 20 días naturales a partir de recibida la información, para su 

correspondiente análisis y aprobación. 

KJL 


